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Procedencia: Juzgado Primero Civil del Circuito de Bello 

MP. Martín Agudelo Ramírez 

 
 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN 
 

SALA UNITARIA DE DECISIÓN CIVIL 
 

Medellín, veintitrés de abril de dos mil veinticuatro 

 

Trámite:   Declarativo – Responsabilidad Civil Extracontractual 
Procedencia:    Juzgado Primero Civil del Circuito de Bello   
Demandante:   Yessica Ibeth Zapata Goez 
Demandados:  Bellanita de Transporte S.A. y otros 

Radicado:          05088 31 03 001 2020 00044 02 
Asunto:    Admite recurso y corre traslado 

 

Se admiten los recursos de apelación interpuestos por los apoderados judiciales de 

ambos extremos procesales en su totalidad, a saber, la señora Yessica Ibeth Zapata 

Goez, en calidad de demandante y Bellanita de Transporte S.A, SBS Seguros 

Colombia S.A, Samuel Alexander Muñoz Pulgarín y Juan Camilo Sandoval Mery; 

en calidad de demandados, frente a la sentencia del 23 de febrero de 2023, proferida 

por el Juzgado Primero Civil del Circuito de Bello. 

 

Conforme con lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley 2213 de 2022, los apelantes 

deberán sustentar el recurso de apelación dentro de los cinco (5) días siguientes a 

la ejecutoria de este auto, so pena de declararlo desierto. De las sustentaciones 

presentadas se correrá traslado sucesivo a la contraparte, por el término de cinco 

(5) días. 

 

Notifíquese este auto por estados y remítase a los correos electrónicos de las partes. 

 

 

MARTÍN AGUDELO RAMÍREZ 

Magistrado 
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